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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. División de Contratación Administrativa. 

San José, a las catorce horas con once minutos del veinticinco de noviembre del dos mil veinte.- 

RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el CONSORCIO CEPTA – PEST CONTROL, en 

contra del acto de adjudicación de la LICITACIÓN ABREVIADA No. 2020LA-000067-2102 

promovida por la el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS (CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO 

SOCIAL) para contratar servicios de fumigación, recaído a favor de la EMPRESA FUMIGADORA 

TECNIPLAGAS DE ESCAZÚ RJ S.A. por un monto de ¢18.000.000,00.-------------------------------- 

RESULTANDO 

I.-Que el consorcio Cepta-Pest, el dieciocho de noviembre de dos mil veinte, interpuso ante esta 

Contraloría General, recurso de apelación en contra del acto de adjudicación de la referida 

licitación abreviada No. 2020LA-000067-2102, promovida por el Hospital San Juan de Dios de la 

Caja Costarricense de Seguro Social. ----------------------------------------------------------------------------- 

II.-Que mediante auto de las trece horas veintiún minutos del diecinueve de noviembre de dos 

mil veinte, esta División solicitó a la Administración licitante el expediente administrativo del 

concurso.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

III.- Que esta resolución se emite dentro del plazo de ley, habiéndose observado las 

prescripciones legales y reglamentarias correspondientes.--------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO 

I.- HECHOS PROBADOS. Para emitir la presente resolución, se tienen por demostrados los 

siguientes hechos de interés: 1) Que en el documento denominado acta de adjudicación, suscrita 

por el señor Adolfo Cartín Ramírez, Director Administrativo Financiero del Hospital San Juan de 

Dios, se indicó lo siguiente:  
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(folio 1568 del expediente administrativo) 2) Que mediante correos electrónicos del 16 de 

noviembre de dos mil veinte, se comunicó la adjudicación del concurso a los concursantes. (folio 

1570 al 1579 del expediente del recurso de apelación).------------------------------------------------------- 

II.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. El artículo 86 de la Ley de Contratación 

Administrativa (LCA) señala que: “La Contraloría General de la República dispondrá, en los 

primeros diez días hábiles, la tramitación del recurso o, en caso contrario, su rechazo por 

inadmisible o por improcedencia manifiesta.” Asimismo, el artículo 186 del Reglamento a la Ley 

de Contratación Administrativa (RLCA) dispone como parte del trámite de admisibilidad del 

recurso, que dentro de los diez días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para apelar, esta 

Contraloría General debe analizar la admisibilidad y procedencia del 

recurso “procurando detectar en esta etapa las gestiones inadmisibles o manifiestamente 

improcedentes, para proceder a su rechazo inmediato”. Adicionalmente, el artículo 187 del citado 

reglamento, regula los supuestos de inadmisibilidad y dispone que el recurso de apelación será 

rechazado de plano por inadmisible en una serie de supuestos, y entre ellos señala: “c) Cuando 

no corresponda conocerlo a la Contraloría General de la República en razón del monto”. Así las 

cosas, como parte del análisis propio de admisibilidad de los recursos que se interponen ante 

esta sede, deben verificarse una serie de aspectos, como determinar si este órgano contralor 

ostenta la competencia para conocer de los recursos en atención a la cuantía del acto impugnado. 

En el caso concreto, se tiene que el cartel  de manera expresa señala lo siguiente:  

 

http://www.cgr.go.cr/


4 

 

Contraloría General de la República 

T: (506) 2501-8000, F: (506) 2501-8100   C: contraloria.general@cgrcr.go.cr 

 http://www.cgr.go.cr/   Apdo. 1179-1000, San José, Costa Rica 

(folio 23 del expediente administrativo). De lo anterior se desprende que se trata de entregas 

definidas, debiendo ejecutarse una fumigación cada treinta días naturales posteriores a la primera 

entrega hasta completar la totalidad de lo adjudicado. En razón de lo anterior, resulta importante 

determinar la totalidad de lo adjudicado. En ese sentido, se observa del acta de adjudicación que 

se adjudicó un total de doce servicios de fumigación a un costo unitario de ¢1.500.000,00 para 

un total adjudicado de ¢18.000.000,00 (hecho probado 1). Así las cosas, siendo que la Caja 

Costarricense de Seguro Social, se ubica en el estrato A, conforme los límites generales de 

contratación administrativa contenidos en la resolución del Despacho Contralor R-DC-11-2020 de 

las once horas del catorce de febrero del dos mil veinte, publicada en el Alcance No. 28 del diario 

oficial La Gaceta No. 35, del 21 de febrero de 2020, se tiene que el recurso de apelación procede 

cuando el monto del acto final supere los ₡336.000.000,00 para los casos que excluyen obra 

pública, como el presente, por lo que el monto adjudicado en el caso que se analiza, no alcanza 

la suma que habilita a esta Contraloría General para conocer del recurso de apelación incoado. 

Así, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 187 inciso c) del Reglamento a la Ley de 

Contratación Administrativa, se impone rechazar de plano, por inadmisible el recurso interpuesto. 

Otro aspecto relevante para  determinar la competencia de esta División, consiste en valorar el 

acto de adjudicación de frente a la normativa interna de la entidad promovente y valorar si el 

funcionario que emitió el acto final cuenta con algún tipo de limitación en cuanto al monto a 

adjudicar. Visto el elenco de hechos probados, se observa que el acto de adjudicación fue emitido 

por  la Dirección Administrativa Financiera del centro hospitalario  (hecho probado 1), la cual, a 

la luz de lo dispuesto en el artículo 2 del Modelo de Distribución de Competencias en Contratación 

Administrativa y Facultades de Adjudicación de la Caja Costarricense de Seguro Social, aprobado 

en la sesión de Junta Directiva No. 8339 del 16 de abril del 2009, tiene un límite para adjudicar 

de hasta  $250.000,00 (doscientos cincuenta mil dólares), tal como se cita a continuación: “a. El 

acto de adjudicación, en razón de la cuantía del negocio, será emitido por las siguientes instancias 

(…) Director Administrativo Financiero o Administrador de Centros de Salud hasta $250.000,00 

(doscientos cincuenta mil dólares)”. Así las cosas, al ser la Dirección Administrativa Financiera la 

que emitió el acto  de adjudicación,  se concluye que el tope máximo sobre el cual tiene 

competencia es de $250.000,00, los  que al ser convertidos a colones, según el tipo de cambio 

para la venta del dólar fijado por el Banco Central de Costa Rica a la fecha de publicación o 

comunicación del acto de adjudicación, o sea el 16 de noviembre de 2020 (hecho probado 2), 

que era de ¢613,41 por dólar, se logra establecer que este monto asciende a la suma de 

₡153.352.500,00. Así las cosas, siendo que,  como ya se indicó, en el caso de la Caja 
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Costarricense de Seguro Social el recurso de apelación procede cuando el monto del acto final 

supere los ₡336.000.000,00 para los casos que excluyen obra pública, como el presente caso,  

se logra concluir que el monto máximo a adjudicar y ejecutar en un contrato adjudicado por la 

Dirección Administrativa Financiera es de  ₡153.352.500,00, suma que  no alcanza el monto que 

habilita a esta Contraloría General para conocer del recurso de apelación incoado. Posiciones 

similares a la aquí expuesta, han sido desarrolladas por esta División en las resoluciones No. R-

DCA-391-2018 de las trece horas con cuarenta y cinco minutos del veinticinco de abril del dos 

mil dieciocho, R-DCA-0423-2018 de las trece horas cincuenta y dos minutos del nueve de mayo 

del año en curso y R-DCA-443-2018 de las catorce horas siete minutos del  quince de mayo de 

dos mil dieciocho. En razón de lo anterior, se impone rechazar de plano, por inadmisible, la acción 

recursiva interpuesta.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

POR TANTO 

De conformidad con lo expuesto y lo dispuesto en los artículos 182, 183 y 184 de la Constitución 

Política, 84 y siguientes de la Ley de Contratación Administrativa, 183, 186 y 187 inciso c) del 

Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, se resuelve: 1) Rechazar de plano por 

inadmisible, el recurso de apelación interpuesto por el CONSORCIO CEPTA – PEST 

CONTROL, en contra del acto de adjudicación de la LICITACIÓN ABREVIADA No. 2020LA-

000067-2102 promovida por la el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS (CAJA COSTARRICENSE 

DE SEGURO SOCIAL) para contratar servicios de fumigación, recaído a favor de la  EMPRESA 

FUMIGADORA TECNIPLAGAS DE ESCAZÚ RJ S.A. por un monto de ¢18.000.000,00.----------  

NOTIFÍQUESE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 

Allan Ugalde Rojas  
Gerente de División 

 
 
 
 

        Marlene Chinchilla Carmiol 
            Gerente Asociada 

      Elard Ortega Pérez 
     Gerente Asociado 

DVR/mjav 

NI: 35271. 

NN: 18593 (DCA-4479-2020)  

G: 2020004205-1 

Expediente: CGR-REAP-2020007498 
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